
B. O. ael E.-Niím. 283 26 noviembre 1973 22877

Horas \,emanaJes

RESOLUClON de la DÍrección G.eneral de Un.iver
sidades e bivesttgacion por la que se aprueba el
Plo.n !te estudios del primer cíclo de la Facultad
de Pi/u$cJia y Letras de la. Universidad de Granada.

lar, la pérdida de la pro.tección del Registro, pues éste única
ment.e debe amparar los aprovech~miento1> que 6ean L'uI y
efectivamente utilizados.

De acuerda con los informes emitidos por el Ingeniero ,!n
cargado y Comisario. Jefe de Aguas del Sur- de España,

Esta Direc.clón General ha resuelto ordenar la cancelttctón
de la siguiente inscripción, que se practicará una vez transLU
rfa el plazo de UIl mes desde la pubUcación de esta Resol.ución
en ~1 ..Boletín Oficial del E!ltado., 'de conf(lrmidad con el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.

Número inscripción•. 20.961, folio 89, lil1ro 11 del Registro
GeneraL

Corrierrte de donde se derivan las aguas: Rambla de Hornos
y de los Gallardos y de los Burgos.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuar1o~ Don Francisco Alercón Alarcón.
Término municipal y provincia de la toma: Los GajJ8,rdo5

(Almena) : .
Caudal II).áximo concedido; saO·litros por &egundo.
Título del derecho: Concesión por Orden ministerial de 2 de

abril dlLl946.
übservtlciones: Las aguas se captan en la rambla de Al

mansa.

Lo que se hace publico en cumplimiento de la::; disposiciones
vigentes.

Contra, la presente Resolución cabe recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministru de Obras Públicas ell el plazo
de quince días, a partir del dla 1iiguiente al que se realice la
notificación, o en su defe(:to, ,desde la publicación en el -Bo·
letin Oficial del Estado.:

Mf~drid, 29 de octubre de 1973.~El Director generaL por dele·
gadón, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Segundo curso

Teoria económica L"1ir,wc:(únotníaJ .. , ,..
Estruct·.lra e insültH..;Jnes (.Económica mun~

dial) , , : ..
Historia económica mundial y. de E&paña ."
Matemáticas para. econon.istas II ,
Derf'cho Mercantil ,..
Teoria del Estado y de jos sistemas políti-

cos contelnporáneos •... ,.. .._ .

Tercer curso

Teoría económica ¡MacroeconomíaJ .. ,., .....
Estructura e ln.sLtudones Económicas di;}

España. .,,>- .

PG:Jti(8 c(.onómlca l1ntroaucción) .
Ha.::;ienda Pública . ,... ..,,<0 ••••••••••••••••••••••

Sistemas fiscales .
Economía de la Ernpresa ·ú¡;ti·~ii~¿i·¿nj··:::::
Estadistica teór'ica
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ANEXO

Enseñanzas de Ciencias Económkas

TeórIcas Prácticas

ANEXO

Horas semanales

D1V!::.¡rÚ, HE CEG(.lVFf.\ E Hl5-ronlA

Prime,' curso. Tendrá caructer coordínado.

Prehistoria 3 2
Hi.swria Antigua 3 2
Ceografia general 3 2
Historia del Arte 3 1
Lengua La,tina 3 2

Segundo cuyso

Historia Medieval 3 1
Historia 1'loderna 3 2
GoograCia general " 3 2
Historia del Arle Jl 3 2
Histori. de la Fiiosol'ja 3 2

Tercer curso
•

1-Jir,toria Conte-mporao.,;a 3 2
GüegraJia de Espafia 3 2
Gi~ografía descriptiva 3 1
Historia del Art~ J[J 3 2
I-:!istoria dé- la Literatura 3 2

•

Vis [a l,; propw;';'a, ekvada por la Facultad de Filosofía '1
Letras de la Universidad de Granada y en virtud de 10 dispues
to en el articulo :l'l, 1, de la Ley General de E9,ucaclón, en la
Orden de 23 de septiembre de 1072, sobre 'directrices para la,
elaboración de Jos Planes de estudio de la Enseñanza Superior,
y en la Resolución de esta Dirección General de 17 de julio
drd presente a1)o ("Boletín OfiCial del Estado- de 8 de septíem~
breJ ,que determinó las correspondientes a las Facultades de
Filosofía y Letras,

Esta Dirección GEneral, oída la Junta Nacional de Universi·
dades, ha resuelto aprobar el PIao de estudios del primer ciclo
de la Facultad de Fjjn:sofia y Letras de la Universidad de Gra·
nada, en la forma que se Indica en el anexo a la presente Re-
soluciÓn.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a VS,
Madrid. 7 de noviembre de 1973.-El Director general, LUÍ.'!

Suá'rez Ferndndez

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios

PI,m de N;tuc1ios del primer cieJo de la Facultad de Filosofía
'ji Leiras de la Universidad de Granada
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Terjricas
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RE.30LUCION de la Direccíón Gdner:!l di: Uníveni
dqde6 e In'V6stigactón por la que- Be apw'"-ba, d tllnn
de E'studios del primer ciclo de' la Pacti.:ta,-¡ de CWn~
cias Económica! y Empresariales de la Universtrfl1.:i
de. MdlafJa.

Vist~la propuesta elevada por la Facultad de Cienciéls Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Málaga, y en
virtud de lo dispuesto eJ;l el artículo 37.1 dala Ley General úe
Educación, en la Orden de 2~de septiembre de 1972 (.,BoleUn
Oficial del EstadOa del 25J~sobre directrices para- la elaborw:ión
-de los Planes de Estudio de la. Enseñanza Superior, y en la Re
solución de ea~Dirección. Ceneral de 17 de tulio del presen:e
año (..BoletinVliC-ial del E$tado» del JI de agosto), que deter
minó las correspondientes a las Facultades de Ciencias Econó~
micas y Empresariales, '

Esta DJrección General, oída la Junta Nacional de Univers.i
dades, ha resuelto a~rob~ el Plan d.e Est~diós del primer dejo
de la Facultad de Cienclas Económlcas y Empresariales de la
Universidad de.Málaga" en ,la forma que se indica en el anexo a,
la presente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; S.
Madrid, 29 de octubre de 1973.:.......El Director gemeral, LUiS

Suárez Fernánde~

Sr. Subdirector general de Centros 'Uni~ersitarios.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

Teoría económica (Introducción)
Sociología general .
Matel:}18.ticas para economistas 1 .
Contabilidad general ,. « •••••• , •••

Estadistica "descriptiva Untroduccíón a la
Estadística económica} , .

Derecho Civil <Introducción y Derecho Pa~
trlmonialJ

Primer curso

•



Horas semanales

DIVISIÓN DE FILOLOGÍA

Primer curso. Tendrá carácter coordinado.

Lengua Española J ...
Literatura Espafíola 1 '" .
Lengua Griega o Arabe J, o Lengua Inglesa.
Historia de la Filosofia » " .

Lengua LatinaI ,;~'O o ..

Segundo curso

Lengua F.spañola II "." :.~
Literatura Española II - , .
Lengua Griega o Arabe .II, o Lengua In-

glesa II . .
Historia Universal .
Lengua Latina II .
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Si antes de haberse dictado rallo acerca de las producciones
presentadas a este conc-urso, quisiere alguno de los opositores re
tirar .la &uya, logrará que se le devuelva eJl:hibiendo dicho recibo
y acreditando, a satisfae<;ión del Secreta~o, ser autor de la que
reclama o persona autorizada· para ~edlrla. ..

No se admitirán a este concurso mas obras que las médItas Y
no premiadas en otros-certámenes, escrita& en españ~l, quedando
excluidos los individuos de número de esta Academia.

Adjudicados los premios y, tra.tándose d~ obras mantenidas
en el anónimo. se abrirán los pliegos resp€!ctivos y se' leerán los
nombres de losaujores.

Los trabajos no premiados se devolverán a ~~s respectivos
Rutores previa' entrega del recibo de presentaclOn.

Mádrid. 8 de noviembre de 1973.-El Secretario, Alonso Za~
- mora Vicente.-8.339-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
Tercer curso

T-ema

Estudio sobre cualquier tema de Lingüística o de Literatura en
lengua- española.

REsotUCION Oe la Real Academia Española por la
que se anuncia concurso para adjudicación <te los
Premi{)B de la Fundación Rivadeneira.

. PaI1l dar cumplilniento a la voluntad de doña Manuela Rilla
deneira, expresada en la escritura de'donación'hecha a la·Real
Academia Espafiola, y en cuya cláusula segunda- se prevé la
convocatoria de ,certámenes públicos para. premiar ..trabajos de
erud1ción crítica o historia literaria.. , la Academia ha tenido
a bien anunciar el,e.concurso del presente afió, Cón el tema, pre
mios y condiciones que se expres$D a continuación:

'.

Premios

Los premios, que llevarán el nombre de don 'Mánuel Rivade
neba, en memoria del fundador de la «Biblioteca de ~\utores Es
~oles., serán dos, .uno de' treinta mil y otro de veinte mil pe
setas, y, en caso excepcional, uno de estos premios podrá au·
mentarse hasta cuarenta.milpesetas.

Condiciones generales

El mérito relativo de las obras que se presenten a este cer~

tamen no le dará derecho a los premios; para alcanzarlos han
de tener por su fondo y por su forma. valor qu~ de semejante
distinción les haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores "cuyas obras resulten p.remiadas serán propieta
rios de ellas. pero 1& Academia podrá imprimirlas en colección,
según lo detenninado en el articulo decimotercero de su Regla
mento.

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga im~
primirlo por su cuenta, lo comunicará El. la Academia, .y ésta
apreciará libremente la. conveniencm de editar el trabajo con
cargo a los fondos de la Fundación Rivadeneira; pero en este
caso 1ft. propiedad de la obra pasará a ·la Acad,emia, que regalará
al autor veinticinco ejemplares de laedici6n.

El término de presentación de trabajos para est-e conc.urso
comenz&rá, a contarse de~de el dia de la inserción de la presente
convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado_, y quedará cerrado
el día 30 de septiembre,de 197e, a las seis de la tarde.

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser
compuestas por Uno o varios autores pero en ningún caso se
dividirá cada premio entre dos o ~sob:ras.

Los trabajos~se presentarAn por triplicado, habrán de estar
escritos a máquina y podrán ir firmados por su autor; pero, 'sj

. és.te deseare conservar en su obra el anónimo, habrá de distin
guirla- con un lema igual a otro que en sobre ~rrado, lacrado
y sellado, firmará, declarando su nombre y apellidos y haciendo

_ constar BU. residencia y el primer renglón de la óbra.
La Secretaría admitirá .las que se le ent'regu-en con tales re

quisitos,~y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese su
título, lelQ.a y primer renglón.

El ,'W~ remita &u obra por correo d6Signará, ocultando su
nombl1l::ai 10 desea, la. persóna a quien se haya de dar el recibo.
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45.600.000

Pesetas

.. .......

Badajoz .
eur._w'> .
C¿(:pres '
Cadiz
C::euta ......
Ciudad Real .. :

_ Jaén.
Logroño ..
LUKP· , .
Málaga ..
MeJilla ..
Orel~se ..
Palencia .
Sevilla
Teruel
Toledo

Total ......

DE -LA FUENTE

RESOLUCION d€ la Dirección General de la Ener
gía por la que S8 autoríza a .Catalana de Gas. y
Electricídad, S. A.~ para la instalación de un SlS
tema de odorización del gas distribuido parla fá
brica de San MarUn.

«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.• ha solicitado autori
zación para la instalación de un equipo para odorizar el gas pro
ducido en su fablica de San Martín, en cumplimiento de 10 dis
puesto en el Decreto 334011972, de 30 de noviembre. .

Esta instalación se compone de un. depósito de "acero inOXI
dable de 200 litros de capacidad que contendrá el . odorizan
te tT.H.TJ y una bomba dosificadora que permitirá distribuir~
lo. en cantidad y uniformidad adecuad~s para que el gas pueda

===:-

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Empleo del.
Departamento.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectOs consi~
guientes,

Dios guarda a VV. n.
Madrid, 10 de noviembre de 1973.

MINISTERIO DE INDUSTRiA

ORDEN de '10 de noviembre de 1973 por la que se
conceden subvenciones con destino a mitigar el
paro obrero en diversas provincias,

IlmQs. Sres.: De acuerdo con las facultades que le e,stáh atri
buídas por el Decreto 288/1960, de 18 de 'febrero, y prev~o acuer
do del Consejo d-e Ministros celebrado .el día di: ~yer,

Este' Ministerio, con aplicación orgáñico-econ.omIco ~9.07.431,
que corresponde al presupuesto de 1~3, ha telud?!1 bIen con
ceder subvenciones pata obras encarnmadas a mItIgar el pa!,o
obrero en las provincias-que se citan a continuación, que seran
libradas a los Gobernadores civiles de las provincias:
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1
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2

23

3
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Lengua Española 111 {Lingüística) ....
Literatura EspaRola en .sus telacipnes con

la europea : :., .
Lengua Griega o Arabe nI. o Lengua In-

glesa JI! ,. o " ..

Crítica literaria 0 .

Lengua Latina III ..


